
 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto Interlocutorio N° 810 

 

Proceso   : 76001 33 33 006 2020 00015 00 

Medio de Control  : Ejecutivo 

Demandante   : Abel María Torres Muñoz 

      notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado : Municipio de Palmira   

   notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

  paoguzmancar@hotmail.com 

 

 

Encontrándose el presente proceso para correr traslado de las excepciones 

propuestas por la entidad ejecutada, se observa que dentro del escrito de 

contestación1 se solicita vincular al proceso como litisconsorte necesario al 

Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo señalado en el artículo 61 del 

Código General del Proceso, para lo cual se aduce que es sobre dicha entidad en 

quien recae la obligación del pago de la acreencia laboral objeto de debate. 

 

Respecto de tal solicitud, entiende pertinente el Despacho traer a colación lo 

señalado en el artículo 61 del CGP, así: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 
de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 
no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. (...)”. 

 

Respecto al litisconsorcio necesario, el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo ha señalado2: 

 

“Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad demandante 
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por una 
única “relación jurídico sustancial” (art. 51 C. de P. Civil); en este caso y por expreso mandato de 
la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el 
proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y 
puede perjudicar o beneficiarlos a todos” 

 

Según la doctrina, esta figura tiene lugar cuando la demanda se refiere a 

situaciones jurídicas sustanciales sobre las cuales no es posible hacer un 

                     
1 Archivo 07 del expediente digital 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Providencia del 19 de julio de 2010. M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
Radicado:  66001-23-31-000-2009-00073-01 (38341). C.P. Dra.  

mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:paoguzmancar@hotmail.com


 

pronunciamiento de fondo fragmentariamente o solo respecto de algunos de los 

sujetos que hacen parte del negocio jurídico, porque la sentencia que deba 

dictarse los afecta a todos. 

 

En tal sentido, cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera uniforme 

para todos los litisconsortes, la demanda deberá presentarse por todos y/o 

encausarse contra todos. Si esto no sucede, el juez debe incluir a los litisconsortes 

necesarios que no fueron vinculados en el libelo introductorio del proceso3. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo planteado por la entidad debe decirse que el 

cumplimiento de la obligación que se ejecuta, al tenor de lo señalado en las 

sentencias objeto de recaudo, está a cargo únicamente del municipio de Palmira, 

por ser la única entidad que fue condenada a través de las mismas al 

reconocimiento,  liquidación y pago de la prima de servicios al demandante, las 

cuales precisamente constituyen el título ejecutivo al contener una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible como se señaló en el auto contentivo del 

mandamiento de pago, sin que en las mismas se hubiese si quiera contemplado 

orden alguna en contra de la Nación –Ministerio de Educación, siendo esa la razón 

por la que esta última entidad no es sujeto de la relación jurídico procesal en el 

presente caso, motivo por el cual no se estructura la figura del litisconsorcio 

necesario, pues el sub-lite no versa sobre relaciones o actos jurídicos que deban 

resolverse de manera uniforme y además resulta posible decidir la controversia de 

fondo sin la comparecencia de la entidad señalada por la parte ejecutada. 

 

Aunado a lo expuesto, lo cierto es que lo ahora argumentado por la entidad 

ejecutada en todo caso fue resuelto en el proceso declarativo y no es esta la 

oportunidad procesal para su discusión, por tratarse de una sentencia ejecutoriada 

y en firme.  

 

Al tenor de las anteriores consideraciones, el Despacho negará la solicitud de 

vinculación elevada por el Municipio de Palmira. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por la 

parte ejecutada en el presente asunto y las excepciones de mérito allí 

propuestas4, procederá el Despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 443-1 del Código General del Proceso, que ordena correr traslado de las 

mismas a la parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

Se aclara que si bien el en interior del trámite, por Secretaría previamente se 

había corrido traslado de las excepciones ya referidas, en dicho actuar se 

inobservó acatar lo procesalmente consagrado en la norma arriba citada, de ahí 

que se subsane lo actuado en aras de evitar futuras nulidades. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

                     
3 TORRADO CANOSA, Fernando. Las Excepciones Previas en el Código General del Proceso, Ediciones 
Doctrina y Ley, Quinta Edición. 2018. Página 239 
4 Archivo 07 del expediente digital 



 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de vinculación elevada por el Municipio de Palmira, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada, 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443-1 del C.G.P.  

 

TERCERO. RECONOCER personería a la abogada Paola Andrea Guzmán 

Carvajal, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.673.467 y T.P. 295.535 

del C.S. de la J, como apoderada judicial del Municipio de Palmira, en la forma y 

términos del poder a ella conferido, visto a folio 19 del archivo 07 del expediente 

digital. 

 

CUARTO. Finiquitado el traslado de las excepciones, ingrésese el proceso a 

Despacho para continuar con el iter procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRES VELASCO ALBÁN 

  JUEZ 

 
Aol 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04c96081d9ba778a7fb7813e3558a8f06dd7b62e45a76aef2c4d066440d8e808

Documento generado en 17/11/2021 08:56:50 AM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto Interlocutorio N° 809 

 

Proceso   : 76001 33 33 006 2019 00342 00 

Medio de Control  : Ejecutivo 

Demandante   : Maritza Castaño Portela 

      notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado : Municipio de Palmira   

   notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

  joel.valencia@palmira.gov.co 

 

 

Encontrándose el presente proceso para correr traslado de las excepciones 

propuestas por la entidad ejecutada, se observa que dentro del escrito de 

contestación1 se solicita vincular al proceso como litisconsorte necesario al 

Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo señalado en el artículo 61 del 

Código General del Proceso, para lo cual se aduce que es sobre dicha entidad en 

quien recae la obligación del pago de la acreencia laboral objeto de debate. 

 

Respecto de tal solicitud, entiende pertinente el Despacho traer a colación lo 

señalado en el artículo 61 del CGP, así: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 
de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 
no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. (...)”. 

 

Respecto al litisconsorcio necesario, el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo ha señalado2: 

 

“Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad demandante 
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por una 
única “relación jurídico sustancial” (art. 51 C. de P. Civil); en este caso y por expreso mandato de 
la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el 
proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y 
puede perjudicar o beneficiarlos a todos” 

 

Según la doctrina, esta figura tiene lugar cuando la demanda se refiere a 

situaciones jurídicas sustanciales sobre las cuales no es posible hacer un 

                     
1 Archivo 06 del expediente digital 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Providencia del 19 de julio de 2010. M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
Radicado:  66001-23-31-000-2009-00073-01 (38341). C.P. Dra.  
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mailto:joel.valencia@palmira.gov.co


 

pronunciamiento de fondo fragmentariamente o solo respecto de algunos de los 

sujetos que hacen parte del negocio jurídico, porque la sentencia que deba 

dictarse los afecta a todos. 

 

En tal sentido, cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera uniforme 

para todos los litisconsortes, la demanda deberá presentarse por todos y/o 

encausarse contra todos. Si esto no sucede, el juez debe incluir a los litisconsortes 

necesarios que no fueron vinculados en el libelo introductorio del proceso3. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo planteado por la entidad debe decirse que el 

cumplimiento de la obligación que se ejecuta, al tenor de lo señalado en la 

sentencia objeto de recaudo, está a cargo únicamente del municipio de Palmira, 

por ser la única entidad que fue condenada a través de la misma al 

reconocimiento, liquidación y pago de la prima de servicios a la demandante, la 

cual precisamente constituye el título ejecutivo al contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible como se señaló en el auto contentivo del 

mandamiento de pago, sin que en la misma se hubiese si quiera contemplado 

orden alguna en contra de la Nación –Ministerio de Educación, siendo esa la razón 

por la que esta última entidad no es sujeto de la relación jurídico procesal en el 

presente caso, motivo por el cual no se estructura la figura del litisconsorcio 

necesario, pues el sub-lite no versa sobre relaciones o actos jurídicos que deban 

resolverse de manera uniforme y además resulta posible decidir la controversia de 

fondo sin la comparecencia de la entidad señalada por la parte ejecutada. 

 

Aunado a lo expuesto, lo cierto es que lo ahora argumentado por la entidad 

ejecutada en todo caso fue resuelto en el proceso declarativo y no es esta la 

oportunidad procesal para su discusión, por tratarse de una sentencia ejecutoriada 

y en firme, misma que ni siquiera fue apelada por la entidad en ella condenada.  

 

Al tenor de las anteriores consideraciones, el Despacho negará la solicitud de 

vinculación elevada por el Municipio de Palmira. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por la 

parte accionada en el presente asunto y las excepciones de mérito allí 

propuestas4, procederá el Despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 443-1 del Código General del Proceso, que ordena correr traslado de las 

mismas al ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

Se aclara que si bien en el interior del presente asunto, por Secretaría 

previamente se había corrido traslado de las excepciones ya referidas, en dicho 

actuar se inobservó acatar lo procesalmente dispuesto en la norma arriba citada, 

de ahí que se subsane lo actuado en aras de evitar futuras nulidades.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE    

 

                     
3 TORRADO CANOSA, Fernando. Las Excepciones Previas en el Código General del Proceso, Ediciones 
Doctrina y Ley, Quinta Edición. 2018. Página 239 
4 Archivo “06 contestación” del expediente digital 



 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de vinculación elevada por el Municipio de Palmira, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada, 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 

del CGP. 

 

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

demandada al abogado Joel Andrés Valencia Martínez, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.117.521.174 y tarjeta profesional No. 293.194 del C.S de la J., 

en los términos del poder otorgado obrante a folio 19 del archivo “06 contestación” 

del expediente digital. 

 

CUARTO. Finiquitado el traslado de las excepciones, ingrésese el proceso a 

Despacho para continuar con el iter procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

    JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 

 
Aol 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7d7c4bf97da3c9a33d5de71f9094eb6a647330cb17a292889d382868db7de97

Documento generado en 17/11/2021 08:56:48 AM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto Sustanciación N° 1087 
 
Proceso   : 76001 33 33 006 2020 00167 00 
Medio de Control  : Ejecutivo 
Demandante   : Anabel Palacios Peñaranda 
      notificacionescali@giraldoabogados.com.co 
 
Demandado : Municipio de Santiago de Cali, hoy Distrito Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali.  
 notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
 roccylatorre@hotmal.com 

 
 
De conformidad con el escrito aclaratorio allegado por la parte actora, donde 

solicita se corrija la hora de la audiencia programada en providencia del pasado 19 

de octubre donde por un lapsus del Despacho se digitó la hora de su realización 

como 02:00 a.m., se dirá en este proveído que la hora correcta corresponde a las 

02.00 p.m.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE    

 

ACLARAR que la fecha y hora programada para llevar a cabo la audiencia de la 

que trata el artículo 372 del C.G.P., fijada en providencia del 19 de octubre de 

2021, será la siguiente:  

 

“FIJAR FECHA para el día siete (07) de diciembre de 2021 a las 

02:00 p.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de la que trata el 

artículo 372 del C.G.P. 

 

Lo demás ordenado en dicha providencia continua incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

    JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 

 
Aol 
 

mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:roccylatorre@hotmal.com


Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2bdcb096bf575163013180b691548e18acc50fc19e60aabca78887379c1b1e3

Documento generado en 17/11/2021 08:56:52 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto de Interlocutorio N° 811 

 

Proceso   : 76001 33 33 006 2020 00024 00 

Medio de Control  : Ejecutivo 

Demandante   : María Oria Perea Millán 

      notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado : Municipio de Palmira   

   notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

  paoguzmancar@hotmail.com 

 

 

Encontrándose el presente proceso para correr traslado de las excepciones 

propuestas por la entidad ejecutada, se observa que dentro del escrito de 

contestación1 se solicita vincular al proceso como litisconsorte necesario al 

Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo señalado en el artículo 61 del 

Código General del Proceso, para lo cual se aduce que es sobre dicha entidad en 

quien recae la obligación del pago de la acreencia laboral objeto de debate. 

 

Respecto de tal solicitud, entiende pertinente el Despacho traer a colación lo 

señalado en el artículo 61 del CGP, así: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 
de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 
no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. (...)”. 

 

Respecto al litisconsorcio necesario, el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo ha señalado2: 

 

“Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad demandante 
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por una 
única “relación jurídico sustancial” (art. 51 C. de P. Civil); en este caso y por expreso mandato de 
la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el 
proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y 
puede perjudicar o beneficiarlos a todos” 

 

Según la doctrina, esta figura tiene lugar cuando la demanda se refiere a 

situaciones jurídicas sustanciales sobre las cuales no es posible hacer un 

pronunciamiento de fondo fragmentariamente o solo respecto de algunos de los 

                     
1 Archivo 07 del expediente digital 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Providencia del 19 de julio de 2010. M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
Radicado:  66001-23-31-000-2009-00073-01 (38341). C.P. Dra.  

mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:paoguzmancar@hotmail.com


 

sujetos que hacen parte del negocio jurídico, porque la sentencia que deba 

dictarse los afecta a todos. 

 

En tal sentido, cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera uniforme 

para todos los litisconsortes, la demanda deberá presentarse por todos y/o 

encausarse contra todos. Si esto no sucede, el juez debe incluir a los litisconsortes 

necesarios que no fueron vinculados en el libelo introductorio del proceso3. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo planteado por la entidad debe decirse que el 

cumplimiento de la obligación que se ejecuta, al tenor de lo señalado en las 

sentencias objeto de recaudo, está a cargo únicamente del municipio de Palmira, 

por ser la única entidad que fue condenada a través de las mismas al 

reconocimiento,  liquidación y pago de la prima de servicios a la demandante, las 

cuales precisamente constituyen el título ejecutivo al contener una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible como se señaló en el auto contentivo del 

mandamiento de pago, sin que en las mismas se hubiese si quiera contemplado 

orden alguna en contra de la Nación –Ministerio de Educación, siendo esa la razón 

por la que esta última entidad no es sujeto de la relación jurídico procesal en el 

presente caso, motivo por el cual no se estructura la figura del litisconsorcio 

necesario, pues el sub-lite no versa sobre relaciones o actos jurídicos que deban 

resolverse de manera uniforme y además resulta posible decidir la controversia de 

fondo sin la comparecencia de la entidad señalada por la parte ejecutada. 

 

Aunado a lo expuesto, lo cierto es que lo ahora argumentado por la entidad 

ejecutada en todo caso fue resuelto en el proceso declarativo y no es esta la 

oportunidad procesal para su discusión, por tratarse de una sentencia ejecutoriada 

y en firme.  

 

Al tenor de las anteriores consideraciones, el Despacho negará la solicitud de 

vinculación elevada por el Municipio de Palmira. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por la 

parte ejecutada en el presente asunto y las excepciones de mérito allí 

propuestas4, procederá el Despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 443-1 del Código General del Proceso, que ordena correr traslado de las 

mismas a la parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

Se aclara que si bien el en interior del trámite, por Secretaría previamente se 

había corrido traslado de las excepciones ya referidas, en dicho actuar se 

inobservó acatar lo procesalmente consagrado en la norma arriba citada, de ahí 

que se subsane lo actuado en aras de evitar futuras nulidades. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de vinculación elevada por el Municipio de Palmira, 

                     
3 TORRADO CANOSA, Fernando. Las Excepciones Previas en el Código General del Proceso, Ediciones 
Doctrina y Ley, Quinta Edición. 2018. Página 239 
4 Archivo 07 del expediente digital 



 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CORRER traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada, 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443-1 del C.G.P.  

 

TERCERO. RECONOCER personería a la abogada Paola Andrea Guzmán 

Carvajal, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.673.467 y T.P. 295.535 

del C.S. de la J, como apoderada judicial del Municipio de Palmira, en la forma y 

términos del poder a ella conferido, visto a folio 19 del archivo 07 del expediente 

digital. 

 

CUARTO. Finiquitado el traslado de las excepciones, ingrésese el proceso a 

Despacho para continuar con el iter procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRES VELASCO ALBÁN 

  JUEZ 

 
Aol 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Auto de sustanciación N° 1088 

 

PROCESO:    76001 33 33 006 2018 00302 00 

ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE:   Lucy Moriones Díaz 

     chingualasociados@hotmail.com  

     correo@chingualasociados.com  

DEMANDADO:   Departamento del Valle del Cauca 

     njudiciales@valledelcauca.gov.co  

     katalina_kaiser@hotmail.com 

     nconciliaciones@valledelcauca.gov.co  

 

Encontrándose el expediente para estudio del recurso de apelación interpuesto en 

contra de la sentencia No. 115 proferida el 15 de octubre de 2021 y estando 

derogado el inciso cuarto del artículo 192 del CPACA, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 247 de la Ley 1437 de 20111, requerirá a las partes para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este proveído 

manifiesten si solicitan de común acuerdo la realización de la audiencia de 

conciliación posterior a fallo de primera instancia, proponiendo la fórmula 

conciliatoria correspondiente.  

 

Una vez vencido el término antes referido sin que las partes se hayan pronunciado, 

se procederá a estudiar de manera inmediata lo atinente a la concesión del recurso 

de apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandada en contra de la 

mencionada sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes para que en el término de tres (3) días contados 

a partir de la notificación de este proveído manifiesten si solicitan de común acuerdo 

la realización de la audiencia de conciliación posterior a fallo de primera instancia, 

proponiendo la fórmula de conciliación correspondiente. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término antes referido sin que las partes se hayan 

pronunciado, se procederá a estudiar de manera inmediata lo atinente a la 

                                            
1 “2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 

interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 
celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria”.  
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concesión del recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandada en contra de la sentencia No. 115 proferida el 15 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de sustanciación No. 1089 
 
Radicación:    76001-33-33-006-2020-00251-00 

Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante:   Libardo Antonio Meza Vallejo 

(valenciayduqueabogados@gmail.com)   

Demandados:   Administradora Colombiana de Pensiones –  

Colpensiones. 

(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 

(oficina@munozmontilla.com)  

Departamento del Valle del Cauca 

(njudiciales@valledelcauca.gov.co)  

 

 

Pasa a Despacho el trámite de la referencia, debiéndose precisar que el parágrafo 

2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, consagra respecto de las excepciones previas, lo siguiente:  

 

“…Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el 
auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

Conforme a la norma en cita, antes de citar a la audiencia inicial se deben resolver 

las excepciones previas. No obstante, el Despacho no encuentra que se hayan 

formulado este tipo de exceptivos, razón por la cual se dispondrá fijar fecha y hora 

para la celebración de la audiencia inicial, la cual se hará de manera virtual a 

través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Hecha la anterior aclaración, se debe indicar que según lo dispuesto en el artículo 

7 del Decreto 806 de 2020, un empleado del Despacho se comunicará 

previamente con las partes y la señora representante del Ministerio Público, a 

efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el 

protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar una herramienta 

tecnológica distinta en caso de ser necesario. 
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Se advierte a las partes que las invitaciones, remisión de memoriales tales como 

poderes y sustitución de poderes, que se pretendan aportar en la respectiva 

audiencia, deberán ser remitidos desde las cuentas de correo electrónico 

previamente registradas en el proceso, por ser el canal digital elegido para tales 

efectos, así como los actos de coordinación para la realización de la audiencia se 

harán a través de las direcciones registradas previamente en el expediente; en 

caso de haberse cambiado la dirección electrónica por cualquiera de las partes, el 

apoderado o la apoderada que la represente deberá comunicarlo por escrito al 

Despacho antes de la realización de la audiencia virtual. 

 

Por otro lado, de la revisión del expediente observa el Despacho que la apoderada 

judicial del demandante ha radicado varias solicitudes, vistas en los archivos 6, 10, 

13, 16 y 17 del expediente digital, en las que pide al Despacho el 

EMPLAZAMIENTO de la entidad demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, respecto de lo anterior encuentra el Despacho que la entidad 

demandada Departamento del Valle del Cauca fue debidamente notificada 

personalmente del presente medio de control el día 2 de agosto de 20211, en los 

términos indicados en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, este último 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

 

En ese orden de ideas, debe tener en cuenta la apoderada judicial de la parte 

demandante que el emplazamiento, reglado en el artículo 292 del CGP, aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, es procedente cuando no se ha 

logrado la notificación personal del demandado, lo cual no ocurre en el presente 

proceso, pues como se refirió con antelación la entidad demandada Departamento 

del Valle del Cauca ya fue efectivamente notificada de la admisión del presente 

proceso, a través del correo electrónico destinado para el efecto, razón por la cual 

el emplazamiento solicitado se torna improcedente. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el emplazamiento solicitado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA para el día 28 DE ABRIL DE 2022, a las 9:00 AM, con 

el fin de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 7º del 

decreto 806 de 2020, AUTORIZAR a un empleado del Despacho para que se 

                                                           
1 Archivo 07 del expediente digital. 



comunique previamente con las partes y la señora representante del Ministerio 

Público, a efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en 

conocimiento el protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar 

una herramienta tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la entidad 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones a la 

sociedad Muñoz & Escrucería S.A.S., representada por el abogado Juan Carlos 

Muñoz Montilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.319.959 y T.P No. 

122.902 del C. S. de la J., conforme a la escritura No. 3374 del 2 de septiembre de 

2019 obrante a folios 11 a 30 del archivo 09 del expediente digital; y como 

apoderado suplente de al abogado Juan Camilo Cortes, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.107.068.953 y T.P. No. 279.472 del C.S de la J., en los términos 

del memorial de sustitución obrante a folio 9 del archivo 09 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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